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Garantía de seguridad del participante  
  
PROYECTO:   [ingrese título del proyecto]  
Investigador:  [ingrese su nombre y apellido - carné UVG]  
Supervisor:   [ingrese nombre y apellido supervisor - correo electrónico]  
  
A continuación, presento los procedimientos tomados para garantizar que los participantes 
del estudio no estén sujetos a ningún tipo de coerción o incentivo indebido.  

1. Consentimiento informado: Antes de participar en el estudio, se obtendrá 
el consentimiento informado de los participantes. El consentimiento se 
proporcionará en un lenguaje claro y sencillo, e incluye información sobre los 
objetivos del estudio, los procedimientos involucrados, los riesgos y beneficios 
asociados y la posibilidad de retirarse del estudio en cualquier momento.  
2. Anonimato y confidencialidad: Se garantiza que la identidad de los 
participantes se mantendrá confidencial. Se tomarán medidas para proteger la 
privacidad de los participantes, como el uso de números de identificación en lugar 
de nombres reales, el uso de rangos de edad, y el . Además, es importante 
asegurarse de que los datos recopilados no sean compartidos con terceros sin el 
consentimiento explícito del participante.  
3. Ausencia de incentivos indebidos: Es importante evitar ofrecer incentivos 
que puedan influir indebidamente en la participación de los participantes. Los 
incentivos deben ser proporcionales al esfuerzo requerido para participar en el 
estudio y no deben ser tan altos que los participantes se sientan presionados para 
participar.  
4. Declaración de conflictos de intereses: Si hay algún conflicto de intereses 
en el estudio, este debe ser divulgado a los participantes. Esto puede incluir 
cualquier relación financiera o personal que los investigadores tengan con el 
patrocinador del estudio o con cualquier otro grupo de interés.  
5. Revisión ética: Antes de iniciar el estudio, se someterá a revisión ética por 
parte de un comité de ética independiente. Esto ayudará a garantizar que el estudio 
se lleve a cabo de acuerdo con los estándares éticos y que se proteja la seguridad 
y el bienestar de los participantes.  

Por este medio me comprometo a seguir los procedimientos establecidos y a proceder 
éticamente durante toda la realización del proyecto.   

  
[su nombre y carné (si aplica)]  

 


